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I. Disposiciones generales
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

965 ORDEN de 20 dejulio de 1990, del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales,por la
que se publica la relación de puestos de trabajo
cuyos niveles de complemento de destino han sido
modifu:ados por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 5 de junio de 1990.

Publicadas en los Boletines Oficiales de Aragón, números
64,66,68,71,73,74 Y77, las relaciones de puestos de trabajo

ANEXO

de funcionarios de los distintos Departamentos de la Diputa-
ción General de Aragón en las que figuraban, entre otros datos,
el nivel de complemento de destino, se relacionan en anexo a
la presente Orden los puestos que han visto modificado éste en
virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Diputación
General de 5 de junio de 1990, que resuelve los recursos inter-
puestos contra la valoración.

Zaragoza, 20 de julio de 1990.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES.

Puesto nO 11.01.007 J.Negociado de la Asesoría Jurídica N.20 e.E. 224 11 Sil

11.02.013 J.Sección de Acción Social N.25 C.E. 989
11.02.023 J.i'Jegociadode la Sección de Acción Social N.20 C.E. 525 "S"

11.02.022 J.Negociado de la Sección de Relaciones de Puestos de
Trabajo N.20 C.E. 525 "S"

11.12.006 J.Negociado del IAAP

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA:

N.20 C.E. 525 "S"

PueSL:O nQ 18.01.006
18.02.004

J.Sección de Documentación N.25
J.Servicio de Promoción Económica

C.E. 989
N.20 C.E. 1.447

DEPARTAMENTO DE HACIENDA:

Puesto nO 12.10.005 J.Negociado de la Sección de Gestión Adva. N.20 C.E.525 "S"
12.01.019 J.Sección de Recaudación y Valores N.25 C.E. 497
12.02.011
12.02.016
12.22.008
12.44.007
12.44.006
12.44.010

J.Sección de Banco de Datos N.26 C.E.' 1.065
I

J.Sección .Técnica de Liquidación N.26 C.E. 1.065
J.Sección Valoraciones Inmobiliarias Rústicas N.25. C.E.497
J.Sección Valoraciones Inmobiliarias Rústicas N.25 C.E. 497
J.Sección Valoraciones Inmobiliarias Urbanas N.25 C.E. 497
J.Negociado de Documentación Fiscal N.20 C.E. 224 "S"

DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL. OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES.

Puesto nO 13.10.009 (1)J.Negociado de la Sección de Personal, Régimen Interior
y Asuntos Grales. N.20 C.E.224 "S" nuevo nO asignado 13.10.016

13.01.007 J.Sección de Actuación Administrativa N.26 C.E. 1.065
13.01.006 J.Sección de Planes y Estudios N.25 C.E: 989
13.01.010 J.Sección de Coordinación Técnica N.25 C.E. 497
13.01.009 J.SecciÓn de Gestión Económica N.25 C.E. 497
13.04.004 J.Sección de Proyectos y Obras N.26 C.E. 547
13.04.005 J.Sección de Coordinación Administ~ativa N.26 C.E.1.065
13.50.001 J.Servicio Provincial Urbanismo y ~rquitectura N.29 C.E.1447
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13.50.007 Secretario Provincial N.25 C.E.I 989
" 13.50.010 J.Sección de Arquitectura y Rehabilitación N.26 C.E.547
" 13.50.023 (l)J.Negociado de la Secretaria Provine. N.20. C.E.224 "S"

nuevo nO asignado 13.50.038
" 13.50.024 J.Negociado de Vivienda Rural N.20 C.E.224

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MONTES:

Puesto nO 14.10.002 J.Sección de Personal N.26 C.E. 1.065
14.10.008 (1) J~Negocidado 11 de la Sección de Administración Económica

N.20 C.E. 525 "S" nuevo nO asignado 14.10.021
14.01.005 J.Servicio de Ayudas y Estadistica N.29 C.E. 1.447

J.Sección de Comercialización Agraria N.25 C.E. 989
J.Secció~ de Industrias Agrarias N.25 C.E. 989
J.Sección de Ordenación Alimentaria N.25 C.E. 989

(l)J.Negociado de la Sección de Producción y Sanidad Vegetal
N.20 C.E. 525 "S"

14.01.029 (l)J.Negociado de la Sección de Estudios y Coordinación de
Programas N.20 C.E. 525 "S" nuevo nO asignado 14.01.043
Director N.27 C.E. 1.189
Director N.27 C.E:1.189
Jefe Unidad Técnica (Estación de Avisos y Nuevas Técnicas de Lucha)
N.25 C:É.989
Director N.27 C.E. 1:189
Jefe Unidad Técnica (Plantas de Vivero) N~25 C.E. 989
Jefe Unidad Técnica (Semillas) N.~5 C.E. 989
Director N.27 C.E. 1.189
Jefe Unidad Técnica Viticultura N.25 C.E.989
J.Servicio de Capacitación Agr~ria N.29· C.E. 1.447
J.Sección de Técnicas Agrarias N.26 C.E. 1.065
J.Sección de Técnicas de Extensión Agraria N.25 C.E. 989
J.Sección de Restauración Hidrológico-Forestal N.25 C.E. 989
J.Sección de Regulación de la Propiedad N.25 C.E. 497
(l)J.Negociado de la Sección de Régimen Juridico N.20 C.E. 525 "S"

nuevo hO asignado 14.22.103
14.44.010 J.Sección de Comena N.25 C.E. 989.

"
14.01.012
14.01.013
14.01.014
14.01.029

14.11.001
14.31.001
14.31.002

14.41.001
14.41.003
14.41.002
14.61.001
14.61.002
14.02.003
14.02.004
14.02.005
14.03.011
14.03.022
14.22.048

lO

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO:

Puesto nO 15.10.002 J.Sección de Personal y Asuntos Grales. N.25 C.E.989
15.10.003 J.Sección de Régimen Económico y Financiero N.25 C.E.989
15.02.004 J.Sección de Ordenación y Promoción de las Actividades

Comerciales N.25 C.E.989
15.22.002 J. División de Industria, Energia y Minas N.27 C.E.l.189
15.44.001 J.Servicio Provincial N.29. C.E.l.447
15.44.006 J.Sección de Industria N.25 C.E.989
15.44.032 J.Negociado de la Secretaria Provincial N.20 C.E.224 "S"
15.50.002 J.División de Industria y Energia N.27 C.E.l.189
15.50.006 J.Sección de Energia Eléctrica N.26 C.E. 1.065
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15.50.005
15.50.007
15.50.008
15.50.010
15.50.034

J.Sección de Industria· N.26 C.E.1.065
J.Sección de Metrología y Seguridad N.26 C.E.1.1065
J.Sección de Combustibles y otras Energías N.25 C.E.989
J.Sección de Defensa de los Consumidores y Usuarios N.25 C.E.989.
(l)J.Negociado de la Sección de Industria N.20 C.E.~24 ·5"

nuevo nQ asignado 15.50.060
15.50.034 (1)J.Negociado de la Sección de Metr~logía y Seguridad

N.20 C.E.224 ·5" nuevo nQ asignado 15.50.061

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y TRABAJO.

Puesto nQ 16.10.005 J.Sección de Régimen Jurídico N.25 C.E.497
16.10.007 J.Negociado 1 de la Sección de Gestión Económica N.20 C.E. 525 ·S·
16.10.007

16.10.009
16.03.004
16.03.038

16.22.031
16.22.031

16.50.005
16.50.038

16.50.017

J.Negociado 11 de la Sección de Gestión Ecoriómica N.20 C.E. 525 ·S·
nuevo nQ asignado 16.10.022
J.Negociado 11 de la Sección de Personal N.20 C.E. 224 ·S"
J.Servicio de Promoción Social N.29 C.E. 1.447
(l)J.Negociado de la Sección de Prestaciones N.20 C.E.224 ·S"

nuevo nQ asignado 16.03.053
J.Negociado 1 de la Secretaría provinc. N.20 C.E. 224 ·S·

J.Negociado 11 de la Secretaría Provine. N.20 C.E. 224 "S·
nuevo nQ asignado 16.22.035
J.Sección de Servicios EspeCializados N.25. C.E. 989 "S"
(l)J.Negociado de la Sección de Gestión Administrativa

y Centros N.20 C.E. 224 "S· nuevo nQ asignado 16.50.046
(l)J.Negociado de la Secretaría Provinc. N.20 C.E. 224 "S"

nuevo nQ asignado 16.50.047

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACION.

Puesto nQ 17.01.036

17.10.006

J.Negociado 1 de la Sección
e Inspección Técnica N.20
J.Negociado 1 de la Sección
N.20 C.E. 525 "S·

de Restauración
C.E. 224 "S"
de Régimen Económico


